RES. 1507/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005298, Ent. N°2090/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 5/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de carne y menudencias vacunas”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2018, este Tribunal observó el gasto emergente del llamado de referencia por haberse contravenido el A° 65 del TOCAF y el A° 9 del Decreto 131/014; 
                                           2) que en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, en virtud de pronunciarse respecto de la reconsideración de la observación formulada, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2018; 
                                           3) que reiterado el gasto, en Sesión de fecha 12 de diciembre de 2018, este Tribunal mantuvo la observación formulada en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2018; 
                                           4) que en la oportunidad, se adjuntan notas de solicitud de ampliación cursadas a las firmas: ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L., ABROGO S.A., COPAYAN S.A., ERSINAL S.A.; 
                                           5) que por Resolución Nº 43/019 de la UCA, de fecha 10 de mayo de 2019, se amplían las cantidades adjudicadas en el llamado de referencia, por un total de $ 107.646.379; 
                                     6) que se adjunta Publicación efectuada en la página del Ministerio de Economía y Finanzas así como solicitud de concurrir a notificarse en un plazo de tres días hábiles; 
                                     7) que lucen solicitudes cursadas a los Organismos a efectos de que informen si cuentan con crédito suficiente para atender la erogación correspondiente y respuestas remitidas;  
CONSIDERANDO: que la ampliación que se pretende efectuar deriva de un procedimiento originalmente observado por motivos insubsanables, reiterado y mantenido por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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